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Núm. 2024-1947 
 

VALDEALGORFA 
 
 

Tasa por tránsito de caminos rurales del término municipal de Valdealgorfa, año 2023. 
Notificación Colectiva, Anuncio de Exposición Pública y Periodo Voluntario de Cobranza correspondiente al 

ejercicio 2023. 
Por resolución de la Alcaldía de fecha 27-05-2024 se ha aprobado y dispuesto el sometimiento a exposición 

pública del Padrón de la Tasa por tránsito de caminos rurales del término municipal de Valdealgorfa, correspon-
diente a la anualidad de 2023 y de conformidad con lo dispuesto en el art. 24 del Reglamento General de Recau-
dación, se hace pública la apertura del periodo voluntario de cobranza. 

Exposición pública: El Padrón correspondiente a la Tasa de tránsito de caminos rurales del término municipal 
de Valdealgorfa, se encuentra expuesto al público por término de 15 días hábiles a partir del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Plazo de ingreso: el plazo para el pago en voluntaria será de dos meses naturales, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el “Boletín Oficial” de la provincia. 

Lugar y forma de pago: El pago podrá efectuarse a través de cualquier entidad colaboradora autorizada o en 
las oficinas del Ayuntamiento en horario de atención al público; los contribuyentes que dentro de los primeros 
veinte días del periodo de cobranza no hayan recibido la documentación de pago podrán reclamarla en el Ayun-
tamiento, sin que su falta de recepción exima de la obligación de realizar el pago. Los recibos domiciliados serán 
cargados directamente en las cuentas señaladas por los contribuyentes. 

Procedimiento de apremio: Transcurrido el periodo voluntario de cobranza sin que se haya hecho efectivo el 
pago, se incurrirá en los recargos establecidos en el artículo 28 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, y vencido el plazo de ingreso en vía de apremio se exigirá un recargo del 20 % del importe de la deuda 
no ingresada más los intereses de demora. 

Régimen de recursos: La Tasa Municipal por tránsito de caminos rurales del término municipal de Valdealgor-
fa, podrá ser recurrida mediante Recurso de reposición a interponer ante el órgano que aprobó la liquidación, en 
el plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de finalización de la exposición pública del padrón o ma-
trícula.  

Contra su desestimación expresa o presunta, cabe recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo de Teruel, en el plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la 
resolución del recurso de reposición si fuese expresa y, si no lo fuese, en el plazo de seis meses desde el día 
siguiente a aquél en que se produzca el acto presunto. 

Valdealgorfa, a 27 de de mayo de 2024.- La Alcaldesa, 
 
 
 

Núm. 2024-1998 
 

COMARCA DEL BAJO ARAGÓN 
 
 

APROBACIÓN PROVISIONAL DEL PADRÓN DE TASAS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO “CUIDÁN-
DONOS” DEL MES DE ABRIL 2024. 

La Presidencia de este Consejo Comarcal ha dictado con fecha tres de mayo el  Decreto nº 438/2024, que es 
del siguiente tenor literal: 

“Visto el Padrón de Tasas correspondiente al Servicio CUIDÁNDONOS de abril, enmarcado dentro del Con-
venio con el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón a través del IAM, 
basado en la necesidad de conciliación de las familias con especial atención a los colectivos en situación de es-
pecial vulnerabilidad. Modalidad Grupal. 

En consecuencia, y en uso de las atribuciones que me confiere el artículo 30.1.i) de la Ley 7/1999, de 9 de 
abril, de Administración Local de Aragón, en relación con el art. 51.1 del Decreto Legislativo 1/2006, de 27 de 
diciembre, del Gobierno de Aragón por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Comarcalización de 
Aragón. 

Primero.- Aprobar el Padrón de Tasas correspondiente al Servicio CUIDÁNDONOS de abril, enmarcado de-
ntro del Convenio con el Departamento de Presidencia y Relaciones Institucionales del Gobierno de Aragón a 
través del IAM, basado en la necesidad de conciliación de las familias con especial atención a los colectivos en 
situación de especial vulnerabilidad. Modalidad Grupal, por un importe total de 51,84 € 
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Segundo.- Establecer en virtud del artículo 53 del RDL 11/2020, en relación con el artículo 33 del RDL 8/2020 
hasta el 20 de mayo de 2020 desde el día siguiente a aquel que tenga lugar la publicación del anuncio en el Bole-
tín Oficial de la Provincia, para que puedan los interesados examinar el expediente y presentar las reclamaciones 
que estimen oportunas. 

Tercero.- De no presentar reclamación alguna en el período de exposición al público, la resolución adoptada 
se elevará a definitiva.” 

En Alcañiz, 30 de mayo de 2024.- El Presidente, Don José Miguel Celma Belmonte,  
Documento firmado electrónicamente al margen. 

 
 
 

EXPOSICIÓN DE DOCUMENTOS 

ORDENANZAS FISCALES Y REGLAMENTOS 
De conformidad con lo preceptuado en el art. 17.2 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 2/2004. (Ordenanzas Generales y Reglamentos), quedan expuestos al público en los tablones de anuncios y oficinas 
de los Ayuntamientos por plazo de treinta días y para que los interesados puedan formular las reclamaciones oportunas, los siguientes 
expedientes y Ordenanzas, aprobados inicialmente por los Plenos de las respectivas Corporaciones:  
 
2024-2013.- Monreal del Campo.- Modificación de la Ordenanza fiscal reguladora de Tasa de ocupación de te-

rrenos de uso público local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrati-
va. 
 
De conformidad con lo dispuesto en los arts. 169 y 212 del Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 

Real Decreto Legislativo 2/2004, se hallan expuestos inicialmente al público, por plazo de quince días hábiles  los siguientes expedientes, 
para que los interesados puedan examinarlos y presentar las reclamaciones u observaciones que estimen oportunas:  

 
Expediente de Modificación Presupuestaria con incorporación de remanentes de crédito. 
2024-2015.- Consorcio Agrupación nº 8 de Residuos Sólidos y Urbanos.- núm. 2/2024 
 
Expediente de Modificación de Créditos con la Modalidad de Crédito Extraordinario. 
2024-1991.- Comarca Comunidad de Teruel.- núm. 4/2024 
 
Expediente de Modificación de Créditos con la Modalidad de Suplemento de Crédito. 
2024-1990.- Comarca Comunidad de Teruel.- núm. 3/2024 
 
Expediente de Suplemento de Crédito, financiado con remanente de tesorería para gastos generales. 
2024-2009.- Comarca de la Sierra de Albarracín.- nº 7/2024. 
 
Expediente de Modificación de Créditos extraordinario financiado con remanente de tesorería para 

gastos generales. 
2024-2008.- Comarca de la Sierra de Albarracín.- nº 6/2024. 

 
 

 
 

 

 
TARIFAS  
Suscripciones:  

Trimestral por correo-e: 20,00 € 

BOLETÍN OFICIAL
D E  L A P RO V IN C IA D E  TE R U E L  

  
Anuncios:  

Normal 0,12 €/ por palabra 
Urgente 0,24 €/ por palabra 
  

Depósito Legal TE-1/1958 
Administración: 
EXCMA. DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE TERUEL 
Av. Sagunto, 46 1º Izq. – 44071 TERUEL 
Telf.: 978647401 y fax: 978647449  
 
Correo-e: boletin@dpteruel.es                 

* Cuando se remitan por correo electrónico o soporte informático tendrán una 
bonificación del 20 %. Así mismo tendrán un recargo del 20 % aquellos que sean 
presentados en papel y no sean susceptibles de ser leidos por sistema de escaner. No se 
admitirán anuncios cuya resolución, lectura o transcripción sea dudosa ni fotocopias. 

El BOP de Teruel, puede consultarse en la siguiente página web:  https://236ws.dpteruel.es/bop 


